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“El plan de interrupción como mecanismo para 
aportar en la garantía del goce al derecho 
fundamental en poblaciones a riesgo”

Derecho fundamental a 
la salud (Ley 1751 de 2015)

01.



Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia

Política de políticas colombianas

“Colombia es un Estado social de derecho, organizado
en forma de Republica Unitaria, descentralizada, con
autonomía de sus entidades territoriales, democrática,
participativa y pluralista, fundada en el respeto de la
dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las
personas que la integran y en la prevalencia del interés
general”

Art 1 Constitución Política Nacional, 1991.
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LA VIDA COMO DERECHO FUNDAMENTAL

DIGNIDAD HUMANA
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SALUD COMO DERECHO FUNDAMENTAL

SUJETOS DE DERECHO

• PERSONAS

• FAMILIAS

• COMUNIDADES                                 
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SALUD COMO DERECHO FUNDAMENTAL

GARANTÍA DE DERECHO   

ATENCIONES EN SALUD

ACTUACIONES SOBRE LOS DETERMINANTES
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SALUD COMO DERECHO FUNDAMENTAL

GARANTIA DE DERECHO   

ATENCIONES EN SALUD

Promoción de la salud

Prevención de la  enfermedad

Diagnostico 

Tratamiento

Rehabilitación

Paliación
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Derecho  fundamental a la salud

Obligaciones del estado

• Respetar, 

• Proteger, y

• Garantizar el goce efectivo



“El plan de interrupción como una oportunidad para 
el cambio de la situación epidemiológica”

Contexto epidemiológico 
de la enfermedad de 
Chagas
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Determinantes de la Enfermedad de Chagas
CONDICIONES 
DE VIVIENDA

MIGRACIONES 
INTERNAS

CULTIVOS 
EXTENSIVOS

DEFORESTACION

CAMBIO 
CLIMATICO

ACCESO, 
OPORTUNIDAD 
Y CALIDAD DE 

ATENCION
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Enfermedad de Chagas

Vías de Transmisión

 Vectorial

 Transfusional

 Oral

 Congénita

 Accidental (Laboratorio)

 Trasplante
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Riesgo de transmisión 
enfermedad de Chagas, 2002
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Espacio Título
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ESTIMACIÓN SITUACIÓN EPIDEMIOLÓGICA DE LA 

ENFERMEDAD DE CHAGAS EN COLOMBIA

•Número de infectados:                                       437.960

•Nuevos casos anuales de transmisión vectorial:  5.274

•Casos de Chagas congénito anual: 1.046

•Mujeres seropositivas 15 y 44 años:                 116.221

•Población expuesta área endémica:              4.813.543  

•Casos de cardiopatía chágasica:                      131.388

FUENTE: OMS. 2015.



“La efectividad del plan es la mejor evidencia para 
su incorporación en las políticas nacionales e 
internacionales”

Mandatos nacionales e 
internacionales del plan 
de interrupción
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Mandatos Internacionales
Organización Panamericana de la Salud y Organización Mundial de la Salud

• Eliminación de las enfermedades desatendidas y otras infecciones relacionadas con la pobreza, CD 49.R19 (OPS, 
2009)

• Estrategia y plan de acción para la prevención, el control y la atención de la enfermedad de Chagas. CD50.R17 
(OPS, 2010)

• Enfermedad de Chagas: control y eliminación WHA63.20 (OMS, 2010)

• Plan de acción para la eliminación de las enfermedades infecciosas desatendidas y las medidas posteriores a la 
eliminación 2016-2022  CD 55.R9 (OPS, 2016)

“Garantizar vidas saludables y promover el bienestar 

para todas las edades”

3.3 Para 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, la 

tuberculosis, la malaria y las enfermedades tropicales 

desatendidas y combatir la hepatitis, las enfermedades 

transmitidas por el agua y otras enfermedades 

transmisibles
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Mandato Nacional
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Enfermedad de Chagas 
en el Plan Decenal de Salud Publica

2012-2021



“Hemos adquirido experiencia, en un mejoramiento 
continuó y demostrando su factibilidad” 

Avances del plan de 
interrupción
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FRENTE
N°

MUNICIPIOS

N°

VIVIENDAS*

< 5 

AÑOS*

< 15 

AÑOS*

CATATUMBO 6 15415 7707
23.121  

CORDILLERA 

ORIENTAL
26 34214 17106

51.319  

HOYA DEL 

CHICAMOCHA
16 8381 4190

12.571  

HOYA DEL RIO 

SUAREZ
18 18374 9187

27.561  

SIERRA NEVADA 8 36515 18257
54.772  

VALLE DE TENZA 21 11930 5965
17.895  

VALLE DEL RIO 

MAGDALENA
11 22990 11494

34.483  

Total general 106 147819 73909
221.728  

*Estimado area rural

Población Beneficiaria del Plan de Interrupción

2010 - 2021
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RIAS PYM (Res 3280 de 2018); resultados 
intermedios e indicadores

Cobertura de población a riesgo de ETV

que duerme bajo toldillo

Proporción de focos de ETV controlados o

eliminados con acciones integrales de 

Prevención Y control

Porcentaje de niños y niñas detectados 

Y tratados para la enfermedad de Chagas



“la certificación internacional, es el reconocimiento 
que a partir de las intervenciones realizadas, se 
cambio la situación del estado de transmisión de 
hiperendemia a hipoendemia, es decir su nivel de 
riesgo”

Concepto y 
planteamiento 
metodológico
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Esta presentación es propiedad intelectual controlada y producida por el Ministerio de Salud y Protección Social.

Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia

Que es el plan de interrupción

ESTRATEGIA EN SALUD PUBLICA

PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS GESTIÓN EN SALUD PUBLICA
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Que es el plan de interrupción

INTERVENCIONES 

Contiguas, continuas, sistemáticas

Principal mecanismo de transmisión

Transmisión vectorial

Principal escenario de transmisión 

domicilio

Principal especie de vector

R prolixus u otros vectores domiciliados.

REDUCCIÓN DE 

INCIDENCIA

>95%
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Que es el plan de interrupción

INTERVENCIONES 

Contiguas, continuas, sistemáticas

Transmisión vectorial

Escenario domicilio

R prolixus u otros vectores domiciliados.

REDUCCIÓN DE 

INCIDENCIA

>95%

NO ES ERRADICACIÓN
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Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia

Preliminar del plan de interrupción

1. Definir las fuentes de información (DANE, Sisben, programa).

2. Definir localidades a riesgo según antecedentes y criterios eco-

epidemiológicos

3. Definir número de viviendas por localidades 

4. Definir número de personas por localidades, menores de 5 años, 5-14 años, 

15-17 años, 18 o mayores.

5. Definir el numero de gestantes en el municipio años 2016, 2017, 2018 y 

2019.



Título 1

Plan de interrupción de la transmisión

• Prevención y control 
de vectores

• Información  en salud

• Educación y 
comunicación en 
salud

• Atención de casos en 
menores de edad y 
gestantes 

Intervención

• Tamizaje menores de 
edad

• Epidemiológica de 
casos agudos 

• Investigación de casos 
agudos, crónicos en 
menores de 15 años  y 
gestantes

• Entomológicas

• Antecedentes de 
casos crónicos

Vigilancia
• Condiciones  

técnicas de estado 
de interrupción

• Condiciones de 
calidad de 
intervenciones y 
vigilancia

• Sostenibilidad y 
condiciones 
políticas

Verificación 
internacional

Certificación Internacional OPS

(Interrupción, control o eliminación)
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(Interrupción o eliminación)

-Control químico, (cobertura)

-Mejoramiento de vivienda (Pisos, paredes, techos)

-Cobertura

-Reducción de factor de riesgo

- Autoridades locales y concejo municipales

- Sector salud

- Sector educación

- Sociedad civil

- 100% menores de edad y otros identificados en 

tamizajes

- Proceso escalonado en gestantes.
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-Línea de base

-Cobertura (derecho fundamental, 

localidades a riesgo y  vecinas)

< 5 años. Intensidad de transmisión

5-14 años. Cohorte de interrupción.

15-17 años. Demanda, derecho de niños

• Prevalencia = 0% menores de 5 años

(hasta 4 años, 11 meses, 29 dias)

Relacionada con transmisión vectorial y por 

la especie objetivo
• Cero “0” en los últimos tres años.

-Línea de base (puntual o periodo)

-Muestra y representatividad

-Localidades a riesgo según línea de base, 

antecedentes entomológicos, de casos 

agudos, de prevalencia en niños o 

ecológicos) 

Especie objetivo “R. prolixus”

• Reducción 50% índice de dispersión

• < 1% infestación domiciliar

• < 0.1% infestación intradomiciliar

• < 1% infestación peridomicilio aloctono, 

5% autoctono

• Infección natural, colonización
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Cumplimiento de Indicadores

Vigilancia epidemiológica y 

entomológica (PRTC instarauda)

• Vigilancia epidemiológica y 

entomológica (PRTC instaurado)

• Posicionamiento y compromiso  

político

• Plan de sostenibilidad



“los sujetos del derecho fundamental a la salud son 
los principales beneficiados, aporta en la salud del 
sistema de salud y depende de las administraciones 
del orden nacional, departamental y municipal su 
gestión a partir del logro para nuevas 
oportunidades”

Beneficios del plan de 
interrupción

06.
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•Reducción del riesgo de transmisión

•Calidad de vida

•Estimular el autocuidado y corresponsabilidad
Comunidades

•Detección oportuna de casos y prevención de la 
cardiopatía

•Dignidad humana

•Prevención de la transmisión congénita

Personas

•Reducción de costos por atención clínica

•Reducción de reinfecciones 

•Sostenibilidad para atención de casos crónicos

•Experiencia y plataforma para implementación de RIAS

•Aumento de potenciales donantes de sangre

•Fortalecimiento de capacidades y de trabajo en equipos 
funcionales

Sistema de 
Salud

•Fortalecimiento de la gobernanza

•Oportunidad para desarrollo de acciones integrales

•Oportunidades para la cooperación internacional y de 
ONG

•Oportunidades para inversión del sector publico y 
privado

Entidades 
territoriales



“Todos aportamos, todos ganamos, el logro es de 
todos. El plan de interrupción es el mejor ejemplo 
de trabajo en salud publica, sostenible, fortaleciendo 
la gobernanza  y visualizando resultados”

Fuentes de financiación
07.
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Plan de 
interrupción

Nación

• Talento humano

• Insumos

• Asistencia técnica

Cooperación 
internacional

• Insumos

• Asistencia técnica

• Gestión

PIC (Res 3280 
de 2018)

• Entorno hogar, 
comunitario, 
educativo

UPC

• Atención clínica 
de casos

• Atención de 
gestantes

Otros

• Mejoramiento de 
vivienda

• Gestión con 
comunidades



“El logro es de todos, por ende es responsabilidad 
de todos mantenerlo y avanzar a la certificación de 
eliminación o control”

Sostenibilidad
08.
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1. Compromiso político

2. Vigilancia epidemiológica y entomológica instaurada

3. Atención integral en gestantes continua

4. Plan de atención integral de casos crónicos

5. Encuesta de seroprevalencia en menores de 5 años.
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Estamos trabajando……..
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Gracias

mvera@minsalud.gov.co


